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Acta N' 59 (A.S. N' 59 - 22112120251
Resolución C.D. No 525-00-2025

"PoR LA cuAL sE APRUEBAN Los ARANcEIES acnoÉutcos, DE sERvlctos y DE posrcRADo DE LA FAcuLTAD DE
C¡¡TERMERíN Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL oE Isu¡IcIÓI.¡, PARA eI eÑo FISCAL 2026,,

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del día de ta sesión;

El Documento N' 731412025, de fecha 2411112025, remitido por la Lic. Lilian Rosana Durand Arriola, Directora de
Administración y Finanzas, mediante el cual presenta propuesta de Aranceles Académicos, de Servicios y de Postgrado
de la Facultad de EnfermerÍa y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción, para el año fiscal 2026;

El Documento N" 7863/2025, de fecha 1711212025, presentado por el Prof. M. Sc. Jorge Alberto Bareiro Vázquez,
D¡rector Académico, mediante el cual manifiesta su visto bueno a la propuesta de aranceles, presentada por la Dirección
de Administración y Finanzas;

El Documento con regrstro de ingreso al Decanato N' 7801/2025, de fecha 1 5 de diciembre de 2025, remitido por el Prof.
Mgtr. Juan José Vázquez Alcaruz, Director Postgrado, mediante el cual eleva el Memorando N" 41712025, relacionado
Visto Bueno sobre Propuesta de Aranceles de Postgrado para el año 2026;

El análisis de los miembros del Conse.jo Directivo:

Se realiza un análisis de cada uno de los conceptos, considerando el monto aprobado en el 2025, y la propuesta
presentada por la Dirección de Admin¡stración y Finanzas, para e|2026.

Durante el tratam¡ento de los siguientes puntos (INSCRIPCIÓN PARA CONGRESOS PROFESTONALES pOR DíA, cUiA
DE PRESENTACIÓN DE CURRICULUM PARA CONCURSO) EI PTOf. M. SC, MIGUEL PORFIRIO ALMEIDA PANZA,
menciona que se requiere aclaratoria de los montos por parte de la Dirección de Administración y Finanzas;

Durante el tratamiento de los siguientes puntos (ESPECIALIZACIÓN EN ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA EN EL
CUIDADO NEONATAL (PASANTÍA PROFESIONAL), ESPECIALIZACIÓN EN ENFERMERÍA NEFROLÓGICA
(PASANTIA PROFESIONAL), ESPECIALIZACIÓN EN ENFERMERIA EN CUIDADoS cRfTIcoS DEL ADULTo
(PASANTIA PROFESIONAL), el Prof. Mag. JAVIER FRANCO DUARTE, menciona que no se cuenta con el análisis de la
Dirección de Postgrado de los conceptos que figuran en la propuesta, por lo que mociona diferir el tratamiento de los
mismos. La Lic. LUZ MARÍA TORRES ADORNO, secunda la moción y menciona que el monto de la pasantía profesional
de los programas de postgrado debería estar incluida dentro del monto correspondiente a la cuota, por lo que se requiere
del análisis por parte de la Dirección de Postgrado;

La Resolución del Rectorado N' 021712024 de fecha 31 de enero de 2024 "POR LA CUAL SE PROCLAMA A LA PROF.
DRA. MARíA ISABEL RODRíGUEZ VDA. DE RIVEROS, COMO DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERíA Y
OBSTETRICIA (FENOB) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN'

La Ley No 499512013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ENFERMERíA Y OBSTETRICIA
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,
RESUELVE:

525-01-2025 APROBAR los aranceles académicos, de servicios y de postgrado de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de
la Universidad Nacional de Asunción, para el año Fiscal 2026, conforme anexo.

DIFERIR el tratamiento de los siguientes conceptos: INSCRIPCIÓN PARA CONGRESOS PROFESIONALES
POR DÍA, GUIA DE PRESENTACIÓN DE CURRICULUIM PARA CoNCURSo, ESPECIALIZACIÓN EN
ENFERMERíA Y OBSTETRTCTA EN EL CUTDADO NEONATAL (PASANTIA PROFESTONAL), ESpEC|AL|ZACtÓN
EN ENFERMERIA NEFROLÓGICA (PASANTíA PROFESIONAL), ESPECIALIZACIÓN EN ENFERMERIA EN
curDADos cRiTrcos DEL ADULTO (PASANTfA pROFESTONAL).

525-02-2025

525-03-2025 ENCOMENDAR al Decanato y por su intermedio a la Dirección de Postgrado y Dirección de Adminiskación y
Finanzas, el análisis y presentac¡ón de propuestas de los montos y de los conceptos mencionados en el artÍculo
anterior.

525-04-2025

525-05-2025

Lic. LUZ

MIRRI/LMLC/lmlc
Secretaría de la Facultad

ESTABLECER la vigencia inmediata de la presente resolución.

COMUNICAR, cumplir y archivar.

",)
Piof.

I
I

DTA. MARÍA ISABEL RODR|GUEZ VDA. DE RIVEROS
Presidente

c€L

www.fenob.una.py
Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo
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ANEXO

Acta No 59 (A.S. N'59 -22t12t?021l
Resolución G.D. No S2S-00-202S

MIRR/LMLC/lmlc
Secretaria de la Facultad

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo i' ,:,r r'..1

ARANGELES ACADÉMICOS DE SERVICIOS Y DE PoSTGRADo DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y
OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DE tsutlCló¡.1, PARA EL año nsClu zOze

S

ARANC cAL 2026
ISUALE AUSDE Y 1

2 ALQUILER DE PAF1A CANTINA S CENTRAL PAGO IMENS 1.500.000
ALQUILER DE INA SEDE CENTRAL SEMESTRAL ( NICPARA Y

00.000

4
PARA CANTINA PARA FILIAL CONCEPCI PAGO SEMESTRAL

POR
ALQUILER DE SAL

1

ER DE PARA FILIAL CORONAL PAGON PARA
AD 000

6
FILIAL QUIINDY PAGO SEMESTRAL PORPARA CANTINA PARAALQUILER DE

AD TADO 500.000

7
ESTRAL

P
PARA CANTINA PARA FI IAL SAN ESTANISLAOALQUILER DE

0
9 AUTENTI DE FIRMAS Y DOCUMEN

,,1 0 IOTECA PARA FUNCIO
DIVINI

13 CONVALI LO - CONVENIO PY 5
14 F

15 J
,| SCRIPCI PARA CONGR FESIONALES 000
17 INSCRIPCI ESTUD 000

PARA CONCURSO DE PROFESORES ENCARGADOS DE TEDRA/INSCRIPCI
TES

19 I PARA CONCURSO DE ESCALAFONADOS 630.000
LIBRETA DE CALIFI

21 IVULTA POR D E LIBROS ,1 A
22 fV

LTA POR DEVOL 11430D AS 60.000
MULTA POR DEVOL ROS 31 Y 11

POR MAT N TARD

27 PROGRA[/A DE POR ASIGNATURA -
28 DEREG

30 REGLAT\4ENTO DE GRADO - TESINA
31 EXAMEN DE

A DE FUTSAL A HORA
ADE POR

34 E ESTUDIOS COMPLETOSCERTI 000
DE ESTUDIO PARCIAL 000

ARANCEL - EJERCtCtO FTSCAL 2026DE

N TES I

ND
38 CONSTANCIA DE CAIVPO SIONAL CON CARGA 60.000
39 HOMO 130.000

CONSTANCIA 70.000
41 (-

42 COPIA PLAN ESTUDIO 55.000
43 INSCRIPCI 1.000.000
44 IN CU
45 DERECHO A USO DE Y SALA DE SIIVU N PAGO SET/ 50.000
46 D A 20
47 GRESO SEDEI

INGRE ILLO
49 DERECHO A EXAMEN FINAL IGNATURA 20.000
50 DERECHO A R SEMESI'RE EE

51 SEMESTRE
7

ESTUDIANTES QUE ADEUDAN
DEAStb

DE CAPACI

www.fenob.una.py
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Acta N' 59 (A.S. N' 59 - 2Zt12t2O2S)
Resolución C.D. No 525-00-2025

ARANcELES acloÉtvllcos DE sERvtctos y DE posrcRADo DE LA FAcuLTAD oe enrenruenle y
oBSTETRICIA DE L,A UNtvERSIDAD NACToNAL DE tsuNcrón, pARA EL ano néCliiii26' 

'

57 DE PARCIAL 40.000

DE
58 STANCIA ADIV ESPECIAL \J 100.000
59

NSTANCIA o 00.000

61
N CONTROL DE INFECCIONES Y EPI HOSPITALARIAESPECIAL

ONTADO CON D 4 EO/
5.032.000

CONTROL DE INFECCIONES Y EPI EMtOLOGtA HOSPTTALARTA (1 6ESPECIALIZACI

SP
1

CIALIZACI IGACI EN SAL 4CDE

65
SUPERTOR UNtVERStTARtA (CONTADOCONTADO ESP EN DI

15 4.4
toR

67
DEL ADULfO (CONTADOESPECIAL EN CUIDADOS CREN ENFERÍUER

15Yo 000

68
N EN ENFERMER EN CUIDADOS CR DEL ADULTO (r6ESPECIAL

CUOTAS 370

69
CONTADO ESPECIALIZACI EN NEFRO (CoNTADO CONR

0

Y OBSTETRICIA EN EL CUIDADO NEONATALE N EN ENFERIV
TADO CON D 5.032.000

72
73

ESPECIALIZACI
cuoTAS)

TETRICIA EN EL CUIDADO NEONATAL (16

e

Y OBS

[/ATRICUL.A

EN ENFER

74

" oPoEN 0

77 N EXTRAORDIDE
1

78 ROGRAMA DE ES
GRAMA

80
DE SISTEIVAS Y SERVICIOS DE SALUDMA

C
EN GERENCIA Y ADMIN

DESCUENTO 1 11

EN GERENCIA Y ADMINISTRACI DE SISTEMAS Y SERVICIOS DE SALUDIVAE
CU

2 DE TRABAJO F INVESTI
83 ND O FINAL DE INVE ES N 420.000
84 DIO POR M 35.

CADO
86 REGLAIV FINAL DE POSTG 65.000

MIRR/LMLC/lmlc
Secretaría de la Facultad

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo www.fenob.una.py


